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17871 RESOLUCION de 19 de junio de 1984, de la Direc·
ción ProvinciaL de, Asturias por la que se hace
público eL otorgarYttento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministtlrio de Industria y Energía
·'n Asturias, hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente per
n', ISO de investigación:

'umero, 30.195. Nombre: .El Perecil-, Mineral, Caliza, Cua
driculas: 40. Término municipa.l Carreña.

Lo ('lue se hace público en cumplimiento de lo disp'Jesto en
~~I articulo 101 le1 Reglamento General para el Réglmen de la
\1ineria de 25 de agosto de 1978.

Oviedo. 19 de junio de 1984.-El Director provincial, Amando
S:lez Sagrado.

sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se
especifican 10.':1 documentos que habrán de ser presentados jun·
tamento rOn ,a solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultdndo que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección ut;:neraj de Promoción del Turismo, aparecen cumpli·
das las condiciones exigidas po rel Decreto 1524/1973, de 7 de
nen en 'os articulos 10. 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de 7 de
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974. para la obtención del
título-lice~lcia de Agencia de Viajes del grupo "'A.,

Este \1inisterio.en uso de la competencia que le confiere
el articUle> 7: del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vi~Bdes ; urblicas, aprohado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero. y lOS Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 35791
1982. de :5 de diciembre, así como la Orden ministerial de ?:l
de diciembre de 1982 sobre delegación de competencias en pi
Mini';iterio de Transportes. Turismo y Comunicaciones, ha tenido
a bien r-esolver:

17873

17872

Excmo. Sr Se-< retari.:) general de Turismo e nrno. Sr. D;rec.:tor
general de Promoción del Turismo.

MrNISTERJO 1)E CULTURA

ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la que se
declara parte integrante del Tesoro Histórico Arlls
lico Nacional y por ello in exportable el 61eo sobre
lienzo titulado -Fauno-, atribuido a J, Jordaen••
l. 2/84.

17874

limos. Sres., Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resultando que por don Juan Agusti Juncá. con domiciiio en

Barcelona. calle Ausias March número 20. fue solicitado del
ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y Archivos,
permiso para exportar por la Aduana de Barajas, el óleo sobre
lienzo ti 1ulado "Fauno"", medidas 100 por 150 centímetros, atri..
buido a .;. Jordaens;

Resultando que la Jur,la de Calificación, Valoración y Ex
pCJrtación de Obras de Importancia Histórica o Artística, y en
cumplimiento del acuerdo adoptado por unanimidad, al exami
nar dicho permiso de exportación, en su sesión de 6 d-e marzo
dt"" 1984, elevó propuesta al ilustrísimo señor Director general de
Bellas Artes y Archivos, para que dicha obra sea declarada parte
integrante del Tesoro Histórico-Artlstico Nacional y por ello
inexportaole;

Rcsultando que concedido a don Juan Augusti Juncá el :ráml
te de audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimi~nto Adminitrativo, éste presentó escrito de alega
ciones de fecha 26 de marzo de 1984, que fueron desestimadas
por resolución de la Direcci"n General de Bellas Artes y Archi
vos de fecha 11 de abril de 1914;

Visto el Decreto lJ 16/1980, de 2 de junio. y el Real Decre
to 210111979, de 13 de julio, que modifica el anterior. y

Considerando que la obra de referencia reúne las condicio
nes exigidas por las disposiciones en vigor, para ser declarada
parte integrante del Tesoro Histórico-Artístico Nacional, por
tener más de cien años de an Ugüedad y ser notoria su impor
tancia artística, existiendo propuesta favorable de la Junta rle
Calificar i ó'1, Valoración y E...:portación de Obras de Importancia
Histórica o Artística, acordada por unanimidad;

Co~'siderando que ha sino concedido a la parte interesada el
trámite de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo, y cumplidas las normas que
señala el articulo 3." del Real Decreto 2101/1979, de 13 de juiio,
que modifiCa el Decreto 1116/1980,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que de conformidad con lo dispuesto en er apar
tado el del articulo 2,° del Decreto 1118/1960, de 2 de junio,
SE: declare parte integrante del Tesoro Histórico-Artístico Nacio
nal y por pllo inexportable, el óleo sobre lienzo titulado cFuano-.
medid.5 100 por 150 centímetros. atribuido a J. Jordaens, cuyo
permiso de exportación fue solicitado por don Juan Agusti Juncá.

Articulo úrdco.-Se conn~de el título-licenc1a de Agencia rie
Viajes del grupo <cA.. a «Caro Tour, S. A.Jt, con el número
1.169 de orden y casa central en Algeciras (Cádiz). avenIda
Virgen de! Carmen, 19-0, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partí, de la fecha de publicación de esta Ordeu mi
nisterial en el «Boletin Oficial del Estado__ , con sujeción a los
oreceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de
9 de agosto de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo que con~ul1ico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Dios ~uarde a V. E, Y a V. 1. muchos años,
Madrid, 13 de julio de 1984.-Por delegación, el Secretario

general de Turismo, fgnado Fuejo Lago.

ORDEN de 13 de julio de 1984 sobre concesión U
tulo-licencia Agencia de Viajes del grupo .A. a
..Viajes AA Internacional, S. L.", con número 1.170
·de orden.

Excmo. e Pmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 31 de eDHro de 1984 a instancia de don José Luis Alvarez
Ortiz, en Domore y representación de «Viajes AA InternaCio~
nal, S. L.., en solicitud de la. concesión del oportuno título
licencia Cle Agencia de Viajes del grupo ",A-, y

Resultaodo_ a que la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la CloculTIE'ntación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglan,ento aprobado por Orden ministerial de 9 de
agosto de 1974 que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que 5e
especificd.1. lo~ documentos que habrán de ser presentados jun
tamento COn la solicitud de otorgamlento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección Gene¡:aJ de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en .los artIculas 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Conslderanr-J.o, que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524.'1973. de 7 de
Jumo, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtenCión del
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A.. ,

Este Mirdsterio, en uso de la competencia que le confiere
el artiCUlO 7 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
VIdades furístlcas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 ::le
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/
1982, de 1:5 de diciemhre, así como la Orden ministerial de ':.7
de diciembre de 1982 sobre delegación de competencias en 1"'1
\1inisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido
a blen resol ver:

MINISTERIO DE TRANSPORTES'
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 13 de julio de 1984 sobre conce.ión ti
tulo-licencia Agencia de Viajes del grupo cA_ a
Caro T9ur, S. A ... , con el número 1.16fJ de orden ...

Excm~. e 1¡mo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
,~ho; 16 U'3 eflh·(. de 1984, a instancia de doña Maria Estébana
~d.r.yo Carre.~'Cl en n"lmbre y representaci9n de ",Caro Tour,
j()C~~d.clj P.~oL~ma"., en solicitud de la concesión del oportuno
tlt\ll~-.¡jce[j~.la De Agencia de Viajes del grupo ....A.. , y

!t~sultando que a. la solicitud de dicha Empresa se acom
nuno la c:ucu't'.entacii ,,r que previene el artículo 9 y concordan~.,
t,ps del hegl?ll"jento aprobado por Orden ministerial de 9 de
,~oe,to d·3 t97i qu.:. reg'lla el ejercicio de la actividad profe~

. ~rtícu]o ún~co.-Se concede el título-licencia de Ag8ncia de
VlaJ~S del grupo ",A.. a ",Viajes AA fnternacional, S. L. .. , con
el numero l.i711 de orden y ca~a central en Madrid Gran Via
numero (¡~. piso 7.°, local 716, pudiendo eiercer s~ actiVidad
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden
ministerial en el ",Boletín Oficial del Estado.. , con sujeción a
los preceptos del Decreto 1524il973, de 7 de junio; Reglamento
de 9 de "gOs(e de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
':.fectos.

Dios guardo a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madri~, 1:3 de julio de 1984.-Por delegación el Secretario

::{cn eral l'e TUClsmo, Ignacio Fueja Lago.

F\cmo. Sr Snrretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
¿enera ! d }'ramación del Turismo.


